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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA PÚBLICA 

ELECTRÓNICA DEL SOBRE “ÚNICO” RELATIVO A LA PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA Y OFERTA RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES 

MEDIANTE FÓRMULAS Y DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA 

CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL 

SERVICIO DE CAFETERÍA DE LA RESIDENCIA ASISTIDA DE ANCIANOS DE LA 

DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. REF. EXP. 2020/D22200/006-313/00001. 

Asistentes: 

Presidente:  D. Antonio Jesús Rodríguez Segura  

  
D. Luis Ortega Olivencia 

D. Mariano José Espín Quirante  

Secretaria:  D. María Isabel Sierra Rueda 

En Almería, a 5 de marzo de 2020 

Siendo las ocho horas y treinta y siete minutos se constituyó la Mesa de 

contratación, compuesta en la forma precedentemente indicada, para proceder a la 

apertura pública por medios electrónicos del sobre “Único”, relativo a la proposición 

económica y oferta relativa a los criterios de adjudicación cuantificables mediante 

fórmulas y declaración responsable de cumplimiento de las condiciones establecidas 

legalmente para contratar de los licitadores presentados a este procedimiento. 

Se accede al expediente y se observa que solo ha presentado oferta a este 
procedimiento Carmen Mª García Galindo. 

A continuación, se procede a la apertura electrónica de la proposición 

presentada, ofreciendo el siguiente resultado: 

-Presenta oferta de conformidad con el modelo establecido en el anexo III del 

pliego, comprometiéndose a: 

 

1. 25% de baja único y global respecto a todos los precios unitarios máximos de 

la lista de productos del PPT. 

2. Ofrece menús (compuestos por dos platos, pan y agua mineral) a precio de 

seis (6) euros, IVA incluido, también para llevar y la variante de un plato para llevar a (3) 

euros, IVA incluido. 

3. Ofrece utilización de carnes y pescados frescos.  
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4. Ofrece establecimiento de los siguientes medios o material de ocio para los 

usuarios: (prensa (un diario) y tv de 42” o más pulgadas). 

5. Ofrece compromiso de aportar solo la parte de la maquinaria que no pone a 

disposición la Residencia, nueva y con clasificación energética A+++ O A++. 

También presenta declaración responsable relativa al compromiso de 

adscripción obligatoria de medios al contrato, según el modelo establecido en el anexo 

IV del pliego de cláusulas administrativas particulares.  

Antes de calcular la puntuación a otorgar por el criterio del porcentaje de baja 
lineal, la oferta es sometida a consideración de si es o no anormalmente baja, para lo 
cual, previamente el precio ofrecido se traduce a porcentaje de baja, aplicándose la regla 
A del Anexo I al haber un único licitador; no considerándose la oferta de Carmen Mª 
García Galindo anormalmente baja. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9ª del pliego, la Mesa 
de Contratación clasifica, en primer y único lugar la proposición presentada por Carmen 
Mª García Galindo. 

 
Finalmente, la Mesa de contratación acuerda requerir a Carmen Mª García 

Galindo, clasificada en primer y único lugar, para que, de conformidad con lo establecido 
en la cláusula 9.3 del pliego, dentro del plazo de siete (7) días hábiles a contar desde el 
envío de la comunicación, aporte la documentación señalada en dicha cláusula, de 
acuerdo con el art. 159.4 de la LCSP. 

No siendo otro el objeto de la sesión, se levanta la misma a las ocho horas y 
cuarenta y tres minutos, de lo que, como Secretaria, DOY FE. 
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